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c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de gra
vamen del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero formulado por la Entidad concertada, así como del que 
recaiga sobre los intereses de los préstamos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o Bancos e Instituciones 
financieras extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio 
a las operaciones de crédito indicadas se tramitará en cada 
caso a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, 
en la forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de 
octubre de 1965 Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el 
Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino 
íntegro de tales recursos a la financiación de las inversiones 
reales nuevas a que se refiere el anexo al Acta de Concierto, 
así como el cumplimiento de lo establecido en la Orden minis
terial citada.

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de 
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspon
dientes a la acción concertada por la Empresa en la finca 
«Los Jardines», equivalente a 30 cabezas de ganado, en la for
ma prevista en la Orden de 20 de octubre de 1966. Finca sita en 
la provincia de Ciudad Real.

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración, se entienden concedidos 
por el período de cinco años, a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados 
por la Administración cuando las circunstancias asi lo aconse
jen, por otro período no superior a cinco años.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada en las cláusulas del Acta 
de Concierto, dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo cuarto del artículo quinto de la Ley 194/1963, de 
28 de diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en el apartado anterior y, por consiguiente, al abono 
de los impuestos bonificados.

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los bene
ficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la realización 
correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, 
que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente, 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden.

Tercero.—En los casos en que el incumplimiento fuera debi
do a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los oeneficios si se acreditare debidamente, a juicio 
del Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa de invo
luntariedad mencionada.

Cuarto.—Para la determinación del incumplimieto, se instrui
rá un expediente de sanción que se ajustará a lo establecido en 
los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo y será tramitado en la forma establecida en la cláusula 
undécima del Acta de Concierto.

Lo que digo a VV II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 15 de noviembre de 1966 por la que se 
aprueban las cesiones de cartera de los Ramos de 
Vida y Accidentes Individuales de la Dirección para 
España de «Victoria - Lebens - Versicherungs-Aktien- 
Gesellschaft» ({(Victoria, S. A., Seguros sobre la 
Vida») a «Vesta», Compañía Anónima de Seguros 
y Reaseguros.

limo. Sr.: Vistas las solicitudes presentadas por la Entidad 
de nacionalidad alemana «Victoria-Lebens-Versicherungs-Aktien- 
Gesellschaft» y la de nacionalidad española «Vesta», Compañía 
Anónima de Seguro* y Reaseguros, en las que interesan la auto
rización de la cesión de cartera de los Ramos de Vida y Acci
dentes Individuales de la Dirección para España de la primera, 
que han acordado con efecto de 31 de diciembre de 1965, siendo 
cedente la Entidad citada en primer término, y cesionaria, la 
segunda de ellas a cuyo efecto acompañan la documentación 
exigida por la legislación vigente

Vistas las conclusiones formuladas en las actas de inspección 
levantadas a las citadas Entidades; el aviso publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado», dando un plazo de tres meses para 
reclamar contra la cesión de cartera solicitada, y que no se ha 
presentado oposición por parte de los asegurados a quienes afec
ta aquélla.

Visto lo dispuesto en los artículos correspondientes de la 
liev de 16 de diciembre de 1954, el informe favorable de la Sub
dirección General de Gestión e Inspección de esa Dirección Ge
neral, y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha acordado aprobar las cesiones de cartera 
convenidas por las Entidades solicitantes, con efecto de 31 de 
diciembre de 1965 debiendo solicitar la Entidad cedente la libe
ración de los depósitos necesarios que tienen constituidos al 
objeto de destinar su importe a la liquidación total de las reser
vas legales, constituyendo a nombre de la Entidad cesionaria en 
nuevos depósitos necesarios ios valores liberados aplicados en 
la citada liquidación, así como los que precise la inversión de 
las reservas legales debidas, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 22 de la Ley antes citada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1966.—P. D.. José R. Herrero 

Fontana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 15 de noviembre de 1966 por la que se 
declara la caducidad de autorización para operar 
en el Ramo de Cristales y eliminándola del Regis
tro Especial en dicho Ramo a la Entidad alnterpro- 
vincial Española de Seguros» (Intesa h

limo. Sr.: Vista el acta de inspección levantada a la Entidad 
«Interprovincial Española de Seguros» (Intesa), aprobada con 
fecha 29 de julio de 1966, y en la que se propone la caducidad 
de la autorización concedida a la referida Entidad aseguradora 
por Orden ministerial de 12 de enero de 1965 para operar en el 
Ramo de Cristales, ya que no ha practicado ninguna operación 
relativa a dicho Ramo desde la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» del 21 del mismo mes y año.

Visto lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954. el informe de la Subdirección General de Gestión 
e Inspección de esa Dirección General y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado declarar la caducidad de la auto
rización concedida por Orden ministerial de 12 de enero de 1965 
a «Interprovincial Española de Seguros» (Intesa), domiciliada 
en > Barcelona, para poder operar en el Ramo de Cristales, eli
minándola exclusivamente en cuanto a tal Ramo del Registro 
Especial de Entidades de Seguros.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1966.—P D., José R. Herrero 

Fontana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 15 de noviembre de 1966 por la que se 
aprueba la modificación llevada a cabo en el ar
tículo 4.° de sus Estatutos sociales por «Renacer, 
Sociedad Anónima, Compañía Española de Seguros», 
y autorizándola para utilizar como cifra de capi
tal suscrito y desembolsado la de 1.000.000 de pe
setas

limo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «Rena- 
cer, S. A., Compañía Española de Seguros», domiciliada en Mar 
drid, calle de Fernández de la Hoz, número 58, se ha solicitado 
la aprobación de la modificación de los Estatutos sociales acor
dada por la Junta general extraordinaria de accionstas de 2 de 
marzo de 1966, así como autorización para utilizar como cifra 
del capital suscrito y desembolsado la de 1.000.000 de pesetas, 
para lo que ha presentado la documentación pertinente.

Visto el informe favorable de la Subdirección General de Ges
tión e Inspección de esa Dirección General, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la modificación 
llevada a cabo en el artículo 4.° de los Estatutos sociales por 
«Renacer, S. A., Compañía Española de Seguros», autorizándola 
para utilizar en su documentación como cifra de capital sus
crito y desembolsado la de 1.000.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 15 de noviembre de 1966.—P. D„ José R. Herrero 

Fontana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 15 de noviembre de 1966 por la que se 
aprueba a la «Sociedad Catalana de Seguros a 
Prima Fija, S. A.», la modificación de los artícu
los 6.° y 10 de los Estatutos sociales y el aumento 
del capital suscrito y desembolsado que queda cifra
do en 25.000.000 de pesetas, autorizándosela para ha
cer figurar dicha cifra en su documentación.

limo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «Socie
dad Catalana de Seguros a Prima Fija, S. A.», domiciliada en 
Barcelona, paseo de Gracia 2, se ha solicitado la aprobación de 
la modificación de los Estatutos sociales, acordada por la Junta 
general extraordinaria de accionistas celebrada en 10 de diciem-
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bre de 1964, así como autorización para utilizar como cifra del 
capital suscrito y desembolsado la de 25.000.000 de pesetas, para 
lo que ha presentado la documentación pertinente.

Visto el informe favorable de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección de esa Dirección General, y a propuesta 
de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la modificación lle
vada a cabo en los artículos 6.° y 10 de los Estatutos sociales 
por la «Sociedad Catalana de Seguros a-Prima Fija, S. A.», auto
rizándola para utilizar en su documentación como cifra de ca
pital suscrito y desembolsado la de 25.000.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. I. para sü conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1966.—P. D., José R. Herrero 

Fontana.
limo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 17 de noviembre de 1966 por la que se 
conceden a las instalaciones de industria frigorífi
ca proyectadas por la Empresa «Industrias del At
lántico, S. A.y>, de La Coruña, los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Indus
tria de fecha 19 de octubre de 1966 por la que se declaran las 
instalaciones de industria frigorífica proyectadas por la Em
presa «Industrias del Atlántico, S. A.», de La Coruña, com
prendidas en el grupo primero, apartado a), «Frigoríficos en 
zona de producción» de los previstos en el artículo quinto 
del Decreto 4215/1564, de 24 de diciembre, por el que se aprueba 
el programa de la Red Frigorífica Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo si
guiente :

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicás del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Industrias del Atlántico, S. A.», de La 
Coruña, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones patrimoniales y Actos jurídicos documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que gra
ven la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no 
se fabriquen en España, así como a los materiales o produc
tos que, no produciéndose en España, se importen para su 
incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre 
las Rentas de Capital que grave los rendimientos de los em
préstitos que emita la Empresa española y de los préstamos 
que la misma concierte con organismos internacionales o con 
instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así ob
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas.

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones 
de crédito indicadas se tramitará, en cada caso, a través del 
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma esta
blecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 
1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la entidad beneficiaría dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 
152/1963, a la privación de los beneficios concedidos y, por 
consiguiente, al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 17 de noviemore de 1966 por la que se 
conceden a «Consorcio del Depósito Franco de Bil
bao», por la actividad de industria frigorífica em
plazada en Santurce, «Frigoríficos generales comer
ciales», los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre.

Hmos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Indus
tria de fecha 6 de julio de 1966 por la que se declara a «Con
sorcio del Depósito Franco de Bilbao», por la actividad de in

dustria frigorífica emplazada en Santurce, «Frigoríficos gene
rales comerciales», comprendida en él grupo segundo de los 
previstos en el artículo quinto del Decreto 4215/1964, de 24 de 
diciembre, por el qüe se aprueba el programa de lá Red Frigo
rífica Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo Si
guiente :

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Consorcio del Depósito Franco de Bil
bao», por la actividad de industria frigorífica emplazada en 
Santurce, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones patrimoniales y Actos jurídicos documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 50 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que gra
ven la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no 
se fabriquen en España, así como a los materiales o produc
tos que, no produciéndose en España, se importen para su 
incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en España.

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre 
las Rentas de Capital que grave los rendimientos de los em
préstitos que emita la Empresa española y de los préstamos 
que la misma concierte con organismos internacionales o con 
instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así ob
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas.

La aplicación concreta de este beneficio a las operaciones 
de crédito indicadas se tramitará, en cada caso, a través del 
Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma esta
blecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 
1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la entidad beneficiaría dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 
152/1963, a la privación de los beneficios concedidos y, por 
consiguiente, al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1966.

ESPINOSA SAN MARTIN
limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos

Públicos.

ORDEN de 17 de noviembre de 1966 por la que se 
conceden a las cámaras frigoríficas a instalar en 
Beniel (Murcia) por don Antonio Pujante Galindo 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre.

limos. Sres.: Vista la Resolución del Ministerio de Agricul
tura de fecha 30 de septiembre de 1966 por la que se declara 
a las cámaras frigoríficás a instalar en Beniel (Murcia) por 
don Antonio Pujante Galindo, comprendida en el grupo pri
mero, apartado a), frigoríficos en zona de producción, de los 
previstos en el artículo quinto del Decreto 4215/1964, de 24 de 
diciembre, por el que se aprueba el programa de la Red Fri
gorífica Nacional,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en él 
apartado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de enero de 1965, ha tenido a bien disponer lo si
guiente :

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965 se 
otorgan a la Empresa Antonio Pujante Galindo los siguientes 
beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones patrimoniales y Actos jurídicos documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que gra
ven la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no


